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6J'(Mt Q/fttj¡twl de dhamndn, 28 de octubre do 2015.-

DECRETO N° 3.373/3(ME).-

vrSTO la renunci,l presentada por el C.P.N. Rolando

Jacobo STEI MBERC, al Célrgo de Secretario de Estado de Hacienda, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde proceder él su aceptación, dictando

para ello la correspondiente medida administrativa.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRET A:

ARTICULO 1°.- Acéptase, a partir del 29 de Octubre de 2015, la renuncia

presentada por el C.P.N. Rolando Jacobo STEIMBERG, al cargo de Secretario

de Estado de Hacienda.

ARTICUL02°.- Dásele las gracias pcr ¡os importantes servicios prestados en

interés de le: Prov incia.

ARTÍCl)J~C]~ El presente decreto será refrendado por el sef10r Ministro de

EconolllÍa.

ARTICULC_f~-= Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publÍque;e en~el Boletín OfiClal yarchÍvese.
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Ing. JORGE LUIS FEIJÓO
MINISTRO

DE DESARROLL() PRCDUCTIVO

ale del Ministerio
de Econornfa


